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TÉRMINOS DE REFERENCIA

INVITACION A PRESTACION DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA EN COMUNICACION PARA LA VISIBILIDAD, GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO Y DIFUSIÓN DE LAS ACCIONES DE LA OFICINA TÉCNICA DE LA AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO EN PARAGUAY.
1. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN

La Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID), es una Entidad adscrita al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación a través de la Secretaría de Estado de Cooperación Internacional y para Iberoamérica y el Caribe (SECIPIC). 

Es, como establece la Ley 23/1998, el órgano de gestión de la política española de cooperación internacional para el desarrollo, y su objeto, según el Estatuto de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo, es el fomento, la gestión y la ejecución de las políticas públicas de cooperación internacional para el desarrollo, dirigidas a la lucha contra la pobreza y la consecución de un desarrollo humano sostenible en los países en desarrollo. 

Para realizar esta labor, la AECID cuenta con la Oficina Técnica de Cooperación - OTC en Paraguay, país donde se ha aprobado un Marco de Asociación Paraguay – España 2012-2015, prorrogado hasta finales 2018, que se constituye en un documento que supone un salto cualitativo en materia de cooperación entre ambos países, que además debe implementarse de acuerdo a los estándares de la Iniciativa Internacional sobre Transparencia de la Ayuda de la que España es miembro.

En este marco, la OTC Paraguay se plantea la necesidad de realizar acciones comunicativas y de gestión del conocimiento, como herramientas imprescindibles de visibilidad y difusión de las acciones de la AECID en Paraguay, que permitirán dar a conocer a la sociedad paraguaya y española el impacto de su trabajo en su lucha contra la pobreza, para alcanzar niveles de vida dignos para las poblaciones más vulnerables.  
2. OBJETO DEL SERVICIO

La entidad que asuma los servicios de comunicación deberá realizar los siguientes productos entregables: 

a. Socialización, Difusión y gestión del conocimiento sobre las intervenciones apoyadas por la AECID en Paraguay Paraguay.
Se coordinará la cobertura de prensa en las visitas oficiales que realicen autoridades de la AECID Paraguay y otras autoridades españolas a proyectos apoyados por la AECID Paraguay. 
a. Elaboración de carpeta informativa previa a la visita que contenga datos sobre la presencia e impacto de las actuaciones de la Cooperación Española en la región visitada. 

b. Redacción de notas de prensa previo, durante y post visita. 

c. Coordinación con medios locales para cobertura de la visita. 

d. Coordinación con medios locales para entrevistas en medios impresos, televisión y radiales. 

e. Informe final de cobertura de medios, que muestre evidencias de dicha cobertura. 
b. Responsable del diseño, diagramación e impresión de materiales de trabajo de la OTC que fueran requeridos.
Se identificará a los posibles proveedores de estos servicios y se coordinará con la OTC la contratación de los mismos siguiendo los procedimientos establecidos en el Manual de Procedimientos en el Exterior de la Secretaría General de la AECID.
c. Responsables de la actualización de las noticias, flirck, publicaciones y otros, en la página web AECID –Paraguay.
Se redactarán noticias sobre los eventos o acciones realizados por esta oficina, las mismas que serán publicadas en la sección noticias de la página web. De igual forma se cubrirán los hechos relevantes en el marco de las intervenciones de la Cooperación Española en Paraguay en coordinación con los/as responsables de comunicación de las entidades ejecutoras de las mismas, y se mantendrá con información actual y relevante todas las secciones de la página web de la OTC.
d. Responsable de la actualización del twitter de la OTC Paraguay Informes periódicos del acceso a la página web.
Se espera al menos un informe trimestral sobre el acceso del público usuario de la página Web de AECID Paraguay, en base a gráficas y cuadros que reflejen adecuadamente la visita a los diferentes espacios de este espacio. 

e. Otras acciones que requieran el aporte comunicativo y de visibilidad de la OTC - AECID en Paraguay. 
3. REQUISITOS MINIMOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS/AS CANDIDATOS/AS:

· Entidad con personería jurídica o persona jurídica.
· Especializada en Comunicaciones, con personal cualificado y con su correspondiente titulación.
· Con experiencia en elaboración de estrategias de comunicación y materiales comunicativos (audiovisuales e impresos).
· Con experiencia en relacionamiento con medios de comunicación nacionales y locales. 

· No tener pendiente ningún servicio ni acciones o procedimientos administrativos con el Estado.

4. PLAZO DE EJECUCION DEL SERVICIO
El plazo de ejecución del servicio será desde el 22 de octubre de 2018 al 10 de diciembre 2018. 
5. PRESUPUESTO Y FORMA DE PAGO

El presupuesto de referencia es de 3.000 dólares, incluidos impuestos de ley, la forma de pago será como sigue:

a) 30 % a la entrega del plan de trabajo del servicio objeto del contrato. Fecha de entrega, 30 de octubre de 2018.

b) 30 % a la entrega del informe parcial del avance del servicio objeto del contrato. Fecha de entrega, 15 de noviembre de 2018.

c) 40 % a la entrega del informe final del servicio objeto del contrato. Fecha de entrega, 15 de diciembre 2018.

6. LUGAR Y PLAZO DONDE SE PRESENTAN LAS PROPUESTAS.

Las propuestas con los formatos 1, 2, y 3 se deberán presentar en soporte físico y digital en la sede de la Oficina Técnica de Cooperación de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID): Avda. Venezuela 141, c/ Mariscal López. Asunción. Paraguay, teniendo como plazo hasta el viernes 19 de octubre de 2018 a las 15:00 horas.

Con carácter previo a la adjudicación del contrato, se determinará qué ofertas económicas no pueden ser cumplidas por ser consideradas desproporcionadas o temerarias, por tanto, cualquier oferta superior al 10 % o aquellas que supongan una baja superior al 10 % del presupuesto de referencia serán excluidas. 

Para cualquier duda pueden dirigirse al correo electrónico: otc.paraguay@aecid.es
Oficina Técnica de Cooperación (OTC). 
Asunción, martes 16 de octubre de 2018.
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